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MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA----- .. 

<P 

Creando la Dirección 
de Educación Física 

(DECRETO N.' 6446) 

, ...:... 

Bueno. A.íru 
TaUert •. Gr'Heo, de l. P enitendada ·Nacioll.llt 
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DEPARTAM~'1TO 
DE 

I. PÚBLICA 

Bueno..q Aires! 17 de jUllio de 1938. 

CONSIDERANDO : 

Que la educación fL<;;ieu constituye un eomplernento in
digperu;ablc para la formación de la ]lcrsonalk!ad moral e in
te]('('tual de la infancia y Ja adolesf€'ncia; 

Que de aeu~rdo con ese principio es necesario coordinar 
el servicio de los institutos espc(lÍaHzadQs en la materia, eOH 

la educa('i6n y enseñanza que se imparte en los Colegios, para. 
que SUA alumnos practiquen la gimnasia metódica, racional 
y científica que convenga a sus edades, desarrollo y apütudes 
físicaR, en baSé a la ficha médica) psieopedag'Ógica y vocacional 
f¡lIe debe poseer ea<!a alumno; 

Ql1(' el Poder Ejecutivo por Decreto de fecha L" del 00

rriBnte ]lU designado una Comisión para que redaete un proyec
to de Ley de Educación, la que deh<>rá incluir disposicioTI<'g 
eRpceiales sobre C'uHura fí:'liea~ considerándola. como materia 
intt>grantc íle la ensBñanza general~ JH'l'O entre tanto es Índis:~ 

pensable subsanar las deficlencias que se notan en escuelas y 
colegios dóude la gimnasia. y el atletismo se practican sin unidad 
de métodos y programa¡;;J sin estudiarse la capacidad físiea de 
eada alumno y sin una dirt1cción ejecutiva qu~ dirija y controle 
esa rama. de la enseñanza en los estabk,<,imirmtos educativos del 
Jlinisterio; 

Que para ello es necesario organizar en el Departamento 
la Dil'ec('i6n de Educación }i~ísica, la cual deberá armonizaL' 
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su acción con el Consejo Nacional de Edmmción ~'ísica cread" 
por Decreto del 4 de junio de 1937 y con las instituciones 
públicas o privadas que en distintas formas contribuyen aí 
mejoramiento de la salud fisíe" y moral de la raza; 

Por 	tanto, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECUETA: 

Artículo].O CréllRt' la. Dírecci{m de gdllraclón Físiea en 
~l Ministerio de Justieia e 1nstrtlfeión PÚbJiea. 

Art. 2.° - Son funciones de la Dil'eeci1n: 

a) La superintendencia de los establ,'dmi,,"tos destinados 
a la educación té,i"" o deporh's que por' ley de pre
supuesto dependan del Ministerio de J usti"ia e 1ns
trueción Púhlica; 

b) Coordinar su acción con el Patrollilto Nacional <le 
Menores y la Inspección Oeneral de .Rnseñan7A\ para 
que los beneficios de la educación física y de 1015 de
portes alcance a todos los (~stablüeimíentos do C'nseñan~ 
za dependientes del Ministerio, Con este fin la ])i
rt't',eión, el Patronato y la Inspección Ocneral formu
laráI! oonjuntamente un proyet~to de corl'(>lafÍún de 
servicios en lo que Sí~ refiere a la cultura física, d{'~ 

biendo somctc~lo a la aprobación del Ministerio; 

e) Proyectar los programas y métodos ofióal"" de en
señanza de la edueací011 física, con el asesoramiento del 
Consejo Nacional de Educación F'íglCl1; 

rl) Proyectar la reglamentación d,' becas ]Jura el perfec
cionamiento de su personal técnico y proponer su otor· 
gamhmto a los que 1as rnc-rezcan; 
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e) 	 Organizar exhibiciones y torneos deportivos de ca
rácter escolar; 


}'omentar la cultura lísica por todos los medios a 

su aleance; 


g) 	 Coordinar su acelón con el Consejo Nacíonal de Edu
eaeión Física; 

Art, R" - Son funciones de la Dh'cceión con 1'...pecto a 
los establecimientos de su dependencia: 

a) 	 Disponer la admisión de alumnos de acuerdo con laH 
reglamentaciones vJgentes; hacer CUmIJlir los planes 
de "'Studios, métodos y programas aprobados para cad" 
establecimiento; fijar el horario de estudio, de ejercí~ 
CÍOR y de recreaeÍón; y eúntrolar los exámenes; 

b} 	 Dictar los l'€glamcntos inlemos de los establecimien
tos a SIl cargo; 

e) 	 Fijar el rut'ionamicnto de los alumnos oÍ! sus eolonias 
9.0 vacaeioncs e internados siguiendo las llormas acon
"cjadas por el Instituto Nacional de la Nutrición; 

d) Organizar el fichero del personal de los cstahlcc1
mientOll a su Cal '50, llevando la foja de concepto y 
aptitudes de cada empleado, sin perjuieio <te las ,,0

muni<"aeiones que dehan ha(~erse a la Dir(>ccióll de Es
tadística y Personal ¡ informar al Ministerio euando 
~e produ7.can vaeantt\S acompañando una nómina de 
las personas con (lvlldlt·ioncs para oeupar el cargo; 
instruir los sumarios administrativos y suspeuder }H'O

visol'iamente a los l'mp]eudos de ~u dcpt'udcncia cuan
do fuel'i..~ nc('esario para el but'll servi('-lo, debiendo 
dar -cuenta al Ministerio; tramitar lCh~ expedientes de 
lief.'neiu, observando las pl'(~erípeiones vigentes; 
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e) Intervenir en la distribución de las partidas de gastos aj El Institllto Nadonal de gducaeión F'ísica proseguirá 
que deban invertir.e en los SBrvicios ordiIlllrios .v su misión de prcpara~ profesores de la materia, con
extraordinarios lo mismo que en las lidtaciones .v forme u los planos, métodos y programas que se le 
manejo de fondos, conforme a las leyes y decretos fijen, los cuales deben bas;arse tm un criterio científico, 
respectivos; 

f) Organizar la inspección permanente de los institutos 
de su dependencia; 

g) InspceCÍoIlllr el desarrollo de la eultura [fuica en 1,,, 
establecimientos de ensefianza dependientes del· Mi
nisterio conforme a las normas qne se establezcan por 
el reglamento que se ordena pl'oyectru: en el punto bj 


articulo 2: de este Decreto; 


Proyectar el presupuesto anual de los establecimien

tos a su ('~rgo; 

i) Requerir directamente de las distinlas Direcciones d"l 
l\iinisterio informes eondueeutes a sus propias fua" 
dones; 

j) 	 Elevar a la SnbSBcretaría una memoria anual sobre d 
desenvolvimiento de su acción. 

Art. 4.° -_. Son establecimientos dependientes de la ])j

recel:\)n: 

a} 	 I<;! Instituto Nacional de Edllcaeión Ji'íSÍt'H; 

b) 	 La Colonia de Vacaciones .General San Martín. de 
Olivos (Quinta Presidencial); 

El Campo de Deportes ubicado en San Fernando 
(Provincia de Buenos Aires), de propiedad del .Minis

terío de Justieía e Instrucción Pública. 

, 	 racional y positivo de la cultura física, sin olvidar en 
ningún instante que ·Ia gimmlsia debe enseñarse con 
el ejemplo del propio maestro; 

b) 	 L.. Colonia de Vaeaeioncs .General San Martín» de 
Olivos (Quinta Presideneial) seguirá fnncionando co
mo tal, de conformidad con e[ fin cs¡",cifíco de su 
cr<lación y con el Decreto Ro 125.199 del P. E. feeha
do el 11 de febrero último y además se utilizarán SID! 

iustalaeiones, eommUm'ios médicos y departamentos 
fÍtijC08 para la l'evisaeión médiea y fichaje eompleio de 
los alumnos de las t'Sí~uelas primarías y secundarias. 

La fiel!.' a que aludo el párl'ufo anterior comprende
rá el estudio médico, físíeo, psic'opedagógíco y vorucío
naI de cada alumno y para confeccionarla se solidt:rrn, 

si fuer'a neecsario, la mlaboración de lo¡¡ médicos del 
Oonsejo Nacional de Educación y la de los Inspectores 
de J1Jnspúauzl1 y Profesores de los institutos dcpendiel1w 

tes d.¿j Departamento o institudones oficiales o priva
das dcdieadas a la materia, previa autori.z.aei6n del 
:Ministel'io. 

De "ada Iicha se remitirá un duplicado al estable
eimi{mto de donde provenga el alumno, para que sirva 
de base a sn futura edncación. 

También se utilizarán las instalaciones de la Colo
nia .General San Martín. de Olivos, para preparar ins
tructores de educación física, conforme a los planes, 

Arf. 5.° Los establecimientos mcnci01Jados en el artíeulq métodos, programas de ensefian7.l1 y condiciones de ins· 
ulll.erior tendrán la!! siguientes f'l11cioncs: eripeión 'lU" apruebe el Ministerio, pudicndQ inscribir~ 
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se en los cursos los alumnos de los colegios nacionalc."5, 

€BCuelru¡ nOl'malffi, liceos e institutos especiah's que 

demu€Stren mayores aptitudes para la enseñanza de 

la cultura física; 


e) 	 m Campo de Deportes de San Fernando tendr,;, una 
doble función: tt 

1.° Servirá de alojamienlo para alumnos de las escuelas 

primarias o sceundarias, provinciales o naeiona)cs, 

que se hubieren ,lestacado por su disdplina y aplie1!

c.ión al estudio. Por turno~ cada Provincia o 'rürritorjo 

Naciona], enviará treinta alumnos --previo conspnti

miento do los padres o tutores"- para que se alojen 

durante un mes en las instalaciones del Campo <le 

1Jeportp,s donde se les proporcionará casa y alimenta

ción y ropas 11 los' que carezcan de l'ecursos. Se leH 

enseñará gimnac~ia y se les hará coneurrir a teatros 

y einematógTu:foS¡ y visitar establecimientos inuustria

les, campos de dep01·tes~ monUllwntos) museos y todo 

lugar de la capital o al",dedore" que pueda projlor" 

cionul'lüs un entretenimiento sano, agradable e ins

tructivo; 


2.') Servirá de campu oficial de deportes para los iOl'lH.'OS, 


eompeticionüs y fiestas ue educadón físieu que organi· 

ce la Direcdón, con aprobación del Ministerio. 


ArL 6.'" - La Dif(~{'.d6n proyectará el presupuesto pal'a 
que el Campo de Deporh~s dp San Pcrnando empiece a fun
cionar a la brevedad posihle) ('omo así también para instalar 
una casa sim.i.lar y (~on la misma función que la eSJl('f'ifícada en 

-9

Art. R,o El Diredor de Bdu('ación Física inv{.>¡;¡tirá el 
eargo de delegado del lVlil1istel'Ío de Justicilt e Instrucción 
Pública ante cl Con~ejo Na('Íonal de lJdueaci6u Físit'u. 

Art. 9.° -Hasta que se obt~ngan los fondos neccsa"¡os 
para la instalación y fundonamiento de la Dirc{:eión, {~ta ten
drá su sede en el IUHtituto NacioJ11l1 de Bducación Písica

1 
cuyo 

personal queda obligado" p1'(,star la colaboración que el Di
rector de Educación }'ísiea le requlera, lo mismo que el piirsonal 
pel'manente de la eolonia de Vacaciones «Genera.l San 1\iartíñ» 
de OHvos y el del Campo de Deportes de San F'omando. 

ArL 10.0 
- l<:H ('argo de U1rc<>to1' de ]~{hwación Pisica sú 

impuhu-á al IIH',lSO ~1.s61 Pat'tida. 10, Anexo pi, conforme a la 
autorlzaci6n legal que eontil:'nf' esa disposición del Prt:supuesto 
vigente, lta~ta tanto Se 10 induya en la le)' (!Ol'reHpOJ)dicute al 
año J)róxirno. 

Art 11." - Quedan derogadas las dis
opongan al presente deN'eto. 

posidones que se 

Art. 12." -." Comuníquese, 
RCg'i&1ro Nadonal y arehívese. 

publí'luese, anótese, dése al 

ORTIZ. 
JORG>O EDUAIIDO COLL 

j)pereto N." 6446" 

I 
J

el artículo anterior) püI'O det.-:tillada para niñas. .. 

Art, 7.f) -~ Ila Dirección de Edueación lf'Ísica depelHJ('rá 
directamente de la Subsecretaría del Ministerio. 



DIRECCIÓN GENERAL 

DE 

BUUCACIÓN l<"fSICA 

Buenos Aires, 3 de octubre de 1938. 

Atento a qU€ por Decreto N.n 6446, de 17 do junio ppdo., 
se oroo en este Ministerio la Dirección General de Edueaeíóll 
Física y que t-'S conveniente fijar su posición en la organizacióu 
administrativa del mismo, 

El Ministro de Justicia, lnstrilccwn P,¿blica

REStnn.vE: 

1.0 La Dirección General dü Educaf'1Ón Física constituye 
una división del despacho del Ministerio, dedicada cspeeialmentp 
al objeto motivo de su ereaeiiin, conforme lo estableddo por el 
decreto ya mencionado de 17 de junio último. 

2.0 
- El Direetol' de la misma ent.enrlerá (lirf'('tamenü' 

con el Subsecl'rtal'io para el trámite de los 3$Untos de 811 df8~ 

pacho. 

3,0 _ En lo sucesivo, todo lo que se l'placione con el nom
bramiento y remoeü'ln de profesores de cjercieios físicos, trami
tará por conducto de In Dirc(':clón de Bduead6n Física. A los 
efectos procedentes, la Dirección de Instrucción Pública, le re· 
mitirá los expedientes que st' en<:'uentl'Cll actualmcnh'- en trámite. 

4,(1 .._ Publíquese t comuníquese, anótese y dése al lt('gis:~ 

tro Nacional. 

.Fdo: COLI,. 
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